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FRKC1OS DB SUSCRIPCIÓN

Deatro y faera de la Capital

Por OJQ «ee........... 2*50 pneetHs
Por tree mesos. . . 7*50 > 
^or «ele «aeaee . , 15'00 >
Por OH año ..... 30'00 *

B
«TONQUUO <V)NC«:B'í 4Dn rRrnos dh jksmec’Í '

Minero saelto, 0'50 odntuaoa 
IBM corriente.
Hiato tree meme 0*75: y fechas an- 
tiriorea 1 peseta.

DE DA FED7ittii« it EDDBONO
SK PUBLICA LOS MARTHS, JUEVES V SABADO 

▲ovuTBioiA.—No se admitirán, para la ineeroióo, ooioanioactoase qnt no venRan 
registradas del Gobierno de Provinoia.

i/oe edictos ▼ -inuoí ve ofluim^ 
y , ;irtioaiareA ^ne sfthú d© pago, 

^r¿,_ DIKZ oéntisBoa de pe
seta FÀhABBA, y loa anuncios 
iudioialee a raicn d? oiioo céntí- 
lAO* de pefeéta tsAbién re* í x.- 
uÁitaAj debiejidü lo* iuteteeaaos 
acreditar <wtee de la pnbtioaoidn, 
/ por medio de la oorraepondien- 
ip C^T-ts de Pago, haber satisfe- 
uho SU importe en la Liepoaitaria

^ondos provipnialoB, ain oc*’» 
requisito no ■ 1_

Las leyes obligarán en la Penlneola, Isleo adyacentes, Canarias y territorios de 
À irlas sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de sn promnlgaoión. 
Bien ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dik 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaosta .(Art. l.° del Código Civil)

8© zoscrib© er» U Cf í- ’,durín de la Ezoeleatisuha OipataoiÓD Pravinoial.
El pago de ta t,usoripcjóu t? adeiactade; poi lo tanto, solo se atenderán las «as- 
oripcío' o. que Vvi-gai. acompañad at de sn importe, debiendo hacerlo los de faera 
de Iv Capital pur í . dio .4« ilbrar.sa del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oebro

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR

Siendo muchos los Ayuntamientos que no han cumpli
do en la forma ordenada el servicio a que se refieren mis 
Circulares insertas en los Boletines Oficiales de la pro
vincia números 34 y 38 sobre el descuento de haberes a los 
empleados, se llama la atención de las Alcaldías que se en
cuentren en este caso, conminándolas con mnlta ú en el 
plazo improrrogaola de cuarenta y oeno horas no cumpli
mentan este servicio, remitiendo una relación nominal con 
el importe de los descuentOkí efdCtuados a los funcionarios.

Estas relaciones como ya se ha advertido reiterada
mente tienen que remitirse sin excusa alguna <todos los 
mese8> y precisamente dentro de los cinco primeros días 
del siguiente, sin que pueda servir de pretexto para dejar 
de remitir dicha relación como pretenden al.^una8 Corpo
raciones, el que el ingreso de dichos descuentos se verifi
que por trimestres.

También es de advertir para mayor claridad y evitar 
posibles confusiones, que este servicio es independiente de 
lo ordenado por la Delegación de Hacienda y, por lo tanto, 
los resguardos icreditativos del ingreso y la relación CO’ 
rrespondiente, deben seguir enviándolos como hasta ahora 
a la citada Delegación de Hacienda.

Logroño, 5 de abril 
Gobernador civil, Francisco

Ministerio de Justicia
ORDEN

933
limo. Sr. Publicada la Ley de 

12 de marzo de 1938 derogatoria 
de la de Matrimonio civil de 28 
de }unio de 1932, y acordada en 
Sale aapeoto la vigencia del Códi* 
go Civil, ae impone la necesidad 
de volver a las normas de la Real 
Orden de 31 de diciembre de 1920 
en todo lo relativo a la Sección de 
Motrimonioa del Registro Civil, 
debiendo en eu consecusnoir de
rogarse la Orden de Ministerio de 
Justicia de 14 de julio de 1932.

Bn su virtud, dispongo:
1 .” Se restablece la vigencia 

de 11 Real Orden del Ministerio 
de Justicia de de diciembre de 
1920 en todo lo reía ente a ios li
bros de la Sección de Ms:rimooioa 
del Registro Civil, que en lo auoe-

9Ô4

I 1938. -II Año Triunfal. El 
Rivas y Jordán de ürríes.

Bivo se ajustarán ai modelo pub'i 
oado con la misma.

2 .^ El día veinte del próximo 
mee de abril, s las doce de la no
che. so cerrarán en todos los Re
gistros civiles de 1« sena nacional 
los libros impreses de la Sección 
de matrimonios existectes eii la 
actualidad. A este efec-o, en el úl
timo folio en blanco se extenderá 
una diligeacia de clausura con re 
ferencia a esta Orden con arreglo 
a lo dispuesto en e! articulo 12 del 
Reglamento de 13 de diciembre 
de 1870, y el resumT-n circunstan
ciado que ordena rI ariiculo 13 del 
mismo. Los demás foüo? quo ha
yan quedado en blanco se inutili
zarán trazando en todo so exten
sión dos lineas de ;ir>*a cruzadas 
en forma de arpo, estampando en 
el centro el sello d 1 Jozgedo; en 
la parte inferior se escribirá con 
caracteres claro* la p.*Iabra “ínu-

z*do“, y cí ¿líiaua-
• óí« Juez M 'nicípai y 8 : e- 

Iiario.
3.* 8-j oatoríz»! s los Ju«cí*k 

iruníoinríifh^F*- qu ’ prov «p 
de iv3 vu vos libros de U 5eoc ón 

I de Mftír.íucjioj, pare abril, con 
carácter provisk Del, librus y cua
dernos en forma y cccdicionrs 
ft. átcg‘g a '01 qu": previene .'a 
segunda dispc^icióo iraoaúoHs del 
t'itado r- gií»ui-nto L s Inac’locf-'»- 
ues d'^ matrtmonlos que eu í'llos 
se etiiendúc «e alu'^t^rá*' st mode
lo referido. Eatoj ;erraráa en 
ûueoiû se adquíeráe oa Lurvos 
libros impr o», que e-j .odo caso 
habrá de ser antes ' el dia 1 dt 
junio dei preoeaiv flo.

Vitoria, 29 de mrtz^ ^e 1988.— 
Seg’tP o A8o Triunfa).—

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Sitflor Jefe del Servicio Nteional 
de los Registros y del Noi.^ 
fiado.

(Del * Boletín Ofieial del EstatfO.»— 
Bn^goSf 31 de mareo de 1938.— 
Número 256)

•rf’sr*^*-***-

Gobierno de la Nación
V?OepCtí*ídó 4CÍ.^ cq (Jo .iorav

LEY

Li Ley da treinta de e -ero de 
mil nov’C* nf 3 íreiiua y echo, or- 
gánicF de la A-imíQistracióo Cen
tral del E«tsdo, ór>íó el Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Tr^náportes como dependiente de 
la Vicspre?id«D0Í8 del Gobierno. 
Pero la realidad h* demostrado la 
necesidad de qufe l.“8 ói ganos ges
toras del < xoreaado 8t?rvicio se 
hallen en intimo contacto con los 
jue tUnen a su cargo la politicft 

interior, y a^fl^ladameiite. I-’ fu*^
I oión de correoclóc srubeínstive. 
I EPo «cons. ja que, reformando el 
I ardoulo diacisé s de h* citada Lev 
I se desvincule aquel Sorvlcfo dci
4 Depertamento de origen y pag? g 
¡ depender del Ministerio del inte 
« terior.

Ba coDs^cuenoia, a propuesta 
? del ViceprccMente del Gobiern o 
. y pp Via delib raolón del Con seje 

de Ministres,
DISPONGO:

Ariícuio úDive. Ei 8 rvick.N > 
clooal de Absaíec^mlcpros y Trcnn 
portes depend* rá !q sucesivo 
del Ministerio del Interior.

Dada en Burgo?, 2^ de mar
zo de mil covecientoa treinta y 
ocho—?egun o Aflo Triunfal.— 

FRANCISCO FRANCO.

E? ViCi^crestdenfa^cel Gobierno^' 
Fr«KCÍ8co Gómez Jordan* 

(Bel <Boletín Oficial del Estados— 
Burdos ¿1 de r^arzo de 1938.— 
Numere 626).

Ministerio de Orden 
Público 

ORDEX
921 

En atención a las difloultades 
qu» se presentaron para que el 
servicio d* expsndioión de licen
cias para aparatos radio-recepto- 

diera principio en todos los 
Oectros y Secciones el dia 2 de 
enero, finalizando el 31 de marzo, 
he ac-ordado ooncrdi'.r una prórro
ga de un me«, que terminará el día 
30 de abril próximo, si a que lu 
m amo.pueds servir de nreoedeute 
para años posteriores, para la ob
tención lio recargo de las llcenoias 
de aparatos radio-receptores, pa
sada la cual £6 espenderán con re
cargo por el duplo de su valor, 
aparte de las multas que puedan 
imponerse según los casos.

] Dios guarde o V. I. muchos 
; afioB.
" .Valladolid, 30, de marzo de 1938 
' =II Año T iunf'I.—El Jefe del 
* Servicio N^’sioaal de Correos y 

TalenomnDi;acione8, José López 
. de Leteur.
: limo. Sr. Jefe Principal de Tele- 

comucicaoióo.
: (Bel < Boletín Oficial del Estado.>— 
f, Burgos^ 1 de abril de 1958. 
* —Numero 527).
í 

* '■■■■' ■ - ■—w— — — -

; ÁdniíDistradÓD Ï
SUBASTA

»30
Acordado por el Ayuntamiento 

la enajenación ea pública subasta 
de una parce'* d '* ♦»rr»:uo looulto, 
de dos f-negas de cabida, poco 
más o menos, sita en <Sn. Quilez> 
y que linda al N., con finca de 
Clemente Corr*»!; 8., moní-3; E. y 
O., erioa del pueblo; tasada en 50 
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Casa Ayuntamiento el día 16 del 
que cursa y su hora de las once, 
bajo pliego cerrado y bajo las for 
malldadcs impuestas en el pliego 
de condiciones.

Lo que se hace público para 
gen^ról conocimieato, a los efec
tos de cot-r a la subasta o de In- 
teroonar reciamacionea contra la 
misma.

Valgíflóo, 1 abril 1938. -Seâ,uïv- 
do Aflo Triuofsl.—Salndo a Fr i. 
co: ¡Arriba Eipaflal—F’ A 
Anteólo G’lL’lá.

SGCB2021
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ANUNCIO
929

Formado por la Junta de mi pre 
siden la el Rgpart’míento general 
de Utilidades pera el eño do 1938, 
queda expuesto ai público on la 
Secretaria del Ayuntamiento a los 
efectos de las reclamaciones bien 
eníendido que ©atás habrán d© fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y que deberán 
venir debidamente reintegradas.

Oohándri. 31 de marzo 1938 —

meníos acreditativos do haber s yai sufrido ahersción en sus ri- 
tisfecho los ds-echos c la Haden quezas, presentarna en la S. ceota-
ds.

Lo que s'* b'cs público para 
conocimiento de los contribuy?® 
tes.

Alfaro, 30 de mnizo de 1938 ■■ 
II Año Triunfal.=E’ A calda, (lie 
gibis).

«

ría de est - Ayuntamiento durante 
el plazo de qnicoe «das contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia 
las dboiaracv n'^s d* alta y b^a 
debidamente teiniegradas con ios 
documentos acrbditativos de ha*

ANUNCIO
926 Sber satisfecho loa derechos a la 

Hacienda.
Lo que se hace publico para co-

i Para proceder « la formación 
1 t de loa apéadioes al amillaramien- 

II Año Triuufál.—El Presídeme de riqueza rústica, peí^uaria
la Junta, Constado Angulo. | y urbana que han de servir de 

base para la formación de los d»» 
cumeotos oobratorios de la con*

j oooimientú de los cotlribuyentea 
Sorzano, 31 de marzo do 1938.

—II Afio Triunfal.—Saludo s Eran 
co : (Arriba Eapafial=Ei Alcalde, 
Juán Mozo.

EDICTO 928 8 tribuclótt para el sño de 1939, los 
•X 2 contribuyentes tanto vecinoa como 

Para pro^ eder a la 'formación | jQfggieroa, que haya sufrido alte 
de los apéndices al AmlUsramieR-1 ¡.¿joi^n en sus riquezas, presenta- 
to de ia riqueza Rústica, Puou^rid । durante el plazo de quince 
y Urbana que bando scivir de | .contados desde la inserción
base para la formación de loa uo | def presento en el Boletín Ofi- 
oumftntos oobratorios de la contri | ojal de la provlu- ia ias dec ara 
bución para el «ño de 1939, lo» | de AUa y Buja ( eb drmon 
contribuyentes, tanto del pueblo S reintegradas con lo» docuaicn* 
como forwiteroa que hayan sufrí | iqj acrediialivos de haber sotisf? 
do alteración en »us riquez”.», | cho les Derechos Reales cía Ha 
presentarán durante quince ¿í«» | oicnds.
las declaraoioce» de alta y b*ja i públiÁ^o para co-
debio.meotâ reiDf grad.s oon 9 „ ¡os cont-lbuy ntef.
daoumentos eoredltmvos de ha g ion»
ber Bztlat-'-cho loa derechos a la ® Cañas, 20 de moizo de 19 8. 
Hacienda. S H Año Triunfui.—El Alca de, (Ik

Lo que se haoe público pKralgible).
conocimiento de los contr buyea-S 

EDICTO
925

Debiendo procederse según orden de 
la Superioridad a la depuración del ami* | 
llaramiento de las fincas rústicas de este < 

á término municipal, por la deficiencia [en 
que estos documentos se encuentran y 
haciendo uso de las atribuciones que me 
están conferidas he dispuesto;
Que en un plazo impirrrogable de quin
ce días, una declaración jurada de todas 
ellas, en ia que harán constar loa datos 
siguí eat(«: z,

1 ® Pago en que radican las fincas.
2.®
8.®

tes.
Vlllarejo, 29 d€ marzo 

—II Año Triunfal.—El 
Santos Martinez.

do 1938.
Aicnlde,

EDICTO
951

Para proceder a la formación 
áe los Apéndices al Arrilla-amien-

ANUNCIO

6.®
6.® 

finca.

Clase de cultivo.
Gañida en la medida usual.
Linderas de las mismas.
Valor en renta y en venta.
Categoría o ciase de oaltivo de la

Esta última casilla y la correspondien
te ”ai líquido imponible se dejarán en blan
co por ser de la competencia de la Junta 
Pericial la consignación de tales dates

La infracción a lo ordenado en este

tad I Español, y creada la Jjfatu 
ra de! Servicio Nacional de Prime
ra Eo««'fl«oza, ha llegado el mo
mento de iniciar y acometer con 
carácter d fluítivo la administra
ción de ks escuelas primarias, y 
psr 1 qu-* If9 iinevas no; mas se 
dictan y ejecuten coo uoldad de 
oriierio on todo el territorio pacio^ 
ral, se hace preciso centralizar ds 
cundo control de la enseñanza 
primarla, asumiendo la Jefatura 
del Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza todas las atribuciones 
referentes a la función escolar,

Eu su virtud, vengo en disponen 
Artículo primero.—Quedan anu

ladas, a partir de le publicación 
de la presente Orden en el «Bole
tín OBcíal del Estado'* todas las 
atribuciones de orden administra
tivo que en Hatería de primera 
enseñanza fuerón concedidas a los 
Reitores de los Dlstriios universi
tarios dte te la ioioiaoxôn da nues
tro Glorioso Movimiento Náclonal. 
^Artículo segundo.—Todas estas 
atribuciones pasarán a la Jefatura 
del Ssrviolo Naotoaal de Primera 
EoSi^ñanza.

Dios goarde * V, I. muchos años.
Vitoria, S9 de marzó rfe 1938.— 

Segundo Año TriuefaL— 
.^fiDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo. Sr. Jefe del flervicio Nacio

nal de Primera Enseñanza.
(Del tBoleíin Oficial del Estado».-^ 

Burgos, 1 de abril de 1958 — 
Nüí^ere 627).

ORDEN
920 

n do norman
® edicto será castigada con las penalidades ____

to, de la rlqurza RÚ5t!ca*pecuarÍf» que determinan el artículo 45 del vigenu . fanoinnamU».» 'T
* Reglamento de 80 de septiembre de 1885, g lunciOüamiSúto de la Pro-

sin perjuicio de la responsabilidad criíui-1 tôCciÔQ d© Huérfanos del Migiste* 
nal en que incjrran por ocultación. Brio Naûionyi Primario^ y a pró- 

Vil averde de Hioja, a 31 de mariojde fl poozta de la Jefatura del 8©rviolo 
1888—Segundo Afio Triunfal—El Al* I Naoioual do Primera Enseñanza, 
ca’.de, Dionisio Asofra. I dispongo:

■ Ar ioaloe Que bajo la presi* 
det'cla del limo. Sr. Jefe del indi
cado Servicio se constifuya la lou
ts Ceetral d.s la Protección de 
Hiiérfsnoa del Magisterio Nacio
nal Primario, que se integrará oon 
los miembros do fa misma que, sin 
peso de sanción^ se encuentren en 
la España Nacional y coa loa qne 
dicha Jefatura considere oportuno 
designar para compactarla.

Articulo 2.® Dicha Junta co
menzará a funcionar, sin pérdida 
de ti mpo ateDiéndese 0 las ditpo* 
aioiones le'galeg pop que se rige la 
citada Institución.

a y Urbana qu’’ han do servir de g 
i ff^rmteidr de ¿os de* g

Para proceder a la formación 3 cucaeniO" cebraíorios fie la conh i S 
de^« spepdieea al amHUiMisBlo | , ¡939 , B
do la riqueza Rúft'ca, pecuaria y » h » g
Urbana que hen de servir de baae | « Ibuyenlet tanto del pueblo como | 
para la formoción de los docu* | lys forasteros que hayan sufrido ■ 
meatos cobraiarioa de la oontribu* | H’léfádón er sus riquezas, presefa- * 
oión para el año de 1939, los oon-1 la,
tribuyentes tanto del pueb o como | Abaso B.|as, de-3

t i bidsmente reintegrad, e, coa losi 
radón en sus P”*®,’ "' « documentos aoreditsl vos do ha |

Lïîîta^fr JÍISta 1 bar satisfecho loi Dereíhos Restes, g 
dí«8 contados oesd© la icsercion | ■

- í Lo que se hace púb’ico por me- n

i t^ráo basta ai oía 15 re abril, las ?
I doo’araolonca de Alfas o B*)as, de- g 
I bidamente reintegradas, coa los”

Ministerio de Educación 
Nacional 
ORDEN

I mó78rj 00 é'

del pres' D*e en el Bcletín Oficial
de la provincia las declaraciones | 
de alta y baja debidamente reinto 
gradas coa los documentos acredi* | 
tativos de haber satisfecho los de- 2
rechos a la Hacienda.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen*

919
dio del preiente para conoolmien* â Bmo. Sr.: Al surgir nuestro G o- 
lo de los interesadoí. | r’oso Movimiento y Constituirse la

_________ g Junta d© Defensa Naoinaal para 
Aorobadí la reoiifioaoió» del 8 i"’'”"' !«bor oon.truotiva cel 

Padrón de habitantes de este I nuevo Estado Espaflol, oome. zó 
término municipal, corroipondieo «también el estudio de la reorg^aí

tes.
Qrañón. 31 de marzo 

—II Afio TrlúDb’.-El 
Jcsé Ozalle.

to ai aflo de 1957. quería exquesto

EDICTO

/i iQQft ** público 60 It Secre:»ría de este I 
de lyaó. I Ayuntemiento, por tér mino de 15 j 
Alcalde, | ¿{«8 g ios efectos de su exámen y J 

I reclamaciones, según r reoeplua el « 
I articulo 34 de la Ley Municipal vi 
I guente.

938 ■ Hornos de Moncalvífo, a 31 de
Para proceder e la formación marzo de 11938. Segundo Año 

de los apéndices al Amlllaramieu* ? Triunfal.—El Alcalde, Víctor Orti*
to. de la riqueza RúaUoa, Pecuaria 
y Urbana que han de servir de 
baae pera 'a formación de loi 
documeetoa oobratarios de la coo 
triban.ión para el afio 1939, los 
contribuyentes tanto del pueblo 
como forasteros que hayan aufri* 
do alteración en sus riquezas, p e- 
sentarán durante el piezo de quin
ce días ooiKndos d^ade la iespr- 
oióD'i del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, Isa decH-

gosa.

Artículo 3.® La Junta Central 
residirá en Vitoria, como aneja a 
este Ministerio, y desde la fecha 
de públicación de esta Orden los 
Juntas provlaciales reanudarán su 
comunicación normal oon lo Oen- 

versitarios, ya pora amoldar la re* | tral, de cooformisa | oon lo pieve- 
soluoión de los dististos proble* S aeptlem-
ms. .IOS crcucsianciss cspociales .
Ha A.d« n..tr.tn v. iamhión r ra Î ¿tmas disposiciones oomplemea^ 

tsrias.

zación de -a Eoaeflsnza prima Ja. 
Para mejor atender el aspecto cd 
míñhtrafivo de ésta tué necea? rio 1 
conceder amplias atribuciones o i 
los Rectores de ios Distritos «rni- *

de cada Distrito, ya también F;ra 1

i'
EDICTO

ractonea de alta y baja debida* 
meóte reiotegrodai, coo los dona- .

923
Hago saber: Que para proceder 

a la formación de los apéndices al 
amilisramiento de la riqueza rústi
ca, pecuoria y urb.^na que han de 
servir de base p^ra la formación 
de los documentos oobratorios de 
la contribución pnrs el año de 
1939, loa contribuyentes que ha-

aliviar a la Junta de Defeuss Na * 
oional de uD:a preocunsoión más ; 
entre loa muchas que pesaban so* 
bre ella. La Com'sióa de Cultura 
y F'nspfiarza do la disuelta Jun’a 
Técnica del Estado necesitó m»n 
tener estas atribuciones de crien 
admioistrativ., y hún emplisrlas^ 
hasta normalizai, poco o poto la 
vida de ks e^çu slaf de la zono íi* 
bcradr.

Constituido el Gobierno del Ei-

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 30 de marzo de 1938.
—II Año Triunfal.—

El Ministro de Educacióo Na
cional,

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de Primera Ensefianzs.
BeltBoleiítt Oficial del Estado^.— 

1 de abril de 1938, 
^ífúmere 627),
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7 de abril de IMS BOLKUII CFIOIAL Mglna 9

GOBIERNO CIVIL
Provincia de Î ogroño Mes de Septiembre

RELACIÓN do donativos rec^idoB en este‘Gobierno Civil, en virtud de lo dispuesto en el párrafo 2.“ del apartado 2." de 
la Orden d« apertura de Gara Menor de 8 de Septiembre de 19^7 y apartado 8.’ de la Orden del Gobierno General del 
7 del mismo mea y año.

Dia
k

Nombre y Spellidos
*
«i
C"

Núm, de ia 
licencia Clase

Importe Do D8 tí vos
OBSERVACION!

iUi «

ti Peseta» Ota. Pesetas Cts

13 Arjo^a Fernández A’^obIo 1 7 9 9
Pardi sin PardIVa Ore efe 2 7 9 9
Fercácd z Mert'míz Avaro 3 7 9 9
Fernándfz Mcriíaez Mng?l 4 5 87*50 37'50
Gónnz Ve’tdemcroe Jacinto 5 7 9 9
Luís 8á2Dz Jí'Sé 6 6 18*6 18'50
Morra Lóp^z de QH’Ú > Evagrio 7 6 37‘50 37'50
Rubio San MfguePSvnttogo 8 6 18'50 18*50
Sáenz Torre Eugenio' 9 7 9 9
Alonso García Luis 10 5 87'50 37'50
Baflalea Saiete Pedrd 11 6 18‘50 18'50
Anguiano del Camro Pernándo 12 7 9 9
Rosales Martínez Msruel 13 6 18'50 18'6.7
OfbûÛanos Riiño T<--édlo 14 6 1850 18'50
Hernán do Martínez Cf rmelo 13 6 18 50 18'50
Sc’prc? Nsrro Jesúí 16 6 1830 18*60
Laheza Villacampa Jdlio 17 6 18'50 18'50
Villar Francia Floren Á) 18 7 9 9
Qurruoharri García Prancisco 19 7 9 9

14 Lahera López BúsIüó 20 6 18‘5ó 18'50
Alcalde Merino Edu^-do 21 6 18*50 18'50
Bst a Uriéu Pablo 22 7 9 Q
Remón Alfaro JerÚ! 23 7 9 9
Laíorre P. CabalIero^Manuel 24 7 9 9
Sota Prado PederiooP 2» 7 10 10
Martínez Martínvz Antonio 26 6 18'50 18'50
Romero Gil Antonio 27 7 10 10
Blanco Martínez Pedro 28 6 18‘80 18'60
Soler Burgos José 20 6 18'50 18 60
Ros Janlfer Simeón 50 7 9 9
Aguirre Adcáraltj José 31 6 18'50 18*60
U meneta Irigoyen Ulpiano 32 7 9 9
Tosan ice Salazar Enrique 30 & 37'50 37'60
Pozueta Díaz Angel 34 5 76 75
Santaolalla Leopoldo 35 7 10 10
García del Moral Eufrenio 36 7 10 10
De Blas Sáinz Rufloor 37 7 9 9
Alonso Solana Nicolás 38 7 9 9
Garrido Moreno JiUin 39 7 9 9
Gil de Gómez Cordón Antonio 40 7 9 9
Gil de Gómez Cordón? Pedro 41 7 9 9
Martínez Loza Bienvenido 42 7 9 9
Arancón Teodoro 43 7 9 9
Gil de Gómez Gregorio 44 7 9 9
Domínguez Horcández Frutos 45 7 9 9
'Pérez Moreno Santiago 46 7 9 9
Pérez Muro Praodlsoo 47 7 9 9
Gil de Gómez Jos^~ 48 7 9 9
Garrido Moreno Angel 49 7 9 9
Pérez de Pipaóo Oá/o 30 7 9 9
Moreno García Tomás 51 7 9 9
Sevilla Pérez Julio ■ 52 7 9 9
Cariiella He nández José 53 7 9 9 , 1

Antonio Alonso Navarro 54 7 9 9
Palacios Briones Juaín 55 7 9 0
Martínez Carbonell Eduardo 56 5 100 100
Barros Barreiro Román 57 6 18'50 18'50 •

Pirán Martínez Esteban 58 7 9 9
Bardecl Gómez Julio 39 7 9 9
Mazo Pérez Facundo 60 7 9 9
Cordón López Leonoio 61 7 9 9
Forniéi Pallaré! Luto 62 5 37'80 37'50
Terraza! Sáenz Pé!í* 63 7 9 9
Atauri Araguren Angel 64 7 9 9
jesús Hormillefa Mariano 65 7 9 9
Aguí re Enoiso Lorenzo 66 5 37'50 37'60
Aguirre Enciso Norberto 67 6 18'50 18'60
Tibajos Martinez Antonio 68 7 9 9
Peroández Sáinz Lorenzo 69 7 9 9
Fernández Fernández Félix 79 7 9 9
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Nombre y apellídol
Núm. de la 

lioenota
Oíate

Importe Donatlvof
ÔBBBRVAOIONB0

t^cactat PeteUt

Llórente Ordoyo Leopoldo 
De Hidalgo y Reralde Luit 
Qtrofa Rio» Jeaú»

71
72
79

6
6 
6
9

1850 
37'60 
18'60 
o

18*60 
87*60 
18*60
a

Caaae Santaolalla Teodoro 74
78
76

9 Q a
Oil Qarcia Angel Z 

7
V 
0

V
0

Rule Lozano Pedro z 7
V
0 o

Qonzálei Torrea Eloy 77 f
7

w
Q

V 
o

Blanco Zárate Lucilo 78 1 
tg A

V
Q

Vdzquei Lacalle Máximo 79
80

1
7

V 
o

V 
g

Gil Marilnez Ricardo <
7

*
A O

Merino Villanueva Joaé 81on
f 7

V
A

y
0

Prior Herrín Valero 82 o A
f
7

O 
Q A

Merino Negueruela Pablo 88 
O A

t 
ft

y 
9n

9

Herrero Ibéflez Joaquín 84 O ft 18*60A
1860AGarcia del Moral Valeriano 86 O•f

Hierro Oreas Faustino 86 77 yA yA
Alonso Martínez Amelio 87 77 yA

y
A

Olmos Melóla Daniel 88 1 yA
y 
0

Pores Tuerta Julián 89 f yA
▼A

González González Segundo 90 77 9A
y
A

Alonso Martínez Oelso 91 J yA yA
Pineda García Ensebio 92 z 9 y
Rulz López Julián 
Ortega Ruiz Amando 
Vargas Gil Nonoralo

93
94
96

7 
6 
6 A

18'60 
18'60

y 
18*60 
18*60

Baftares García Antonio 96 7 9A yA
García García Julián 97 7 9A 9A
Alonso Ssntamaría Timoteo 98 7A 9 9
Garda García Bautista 99 7A 9 9 

26 
26

A
Trapero Guillermo 
Villaverde Enrique

100
101

7
6

26
96

Escudero Poza Tomás 102 7 9 9
Gallego López Vicente 103 6 n 60 50

60Miguel Benito Rafael 104 7 60
Ramírez Virumbrales Francisco 106 6 26 86
Ibáfiez Martínez Valeriano 106 7 9 9A
Medardos Martínez Manuel 107 7 9 9A
Andrés Pena luán 108 7 9 9A
Bnoifo Mendiola Eloy 109 7 9 9A
de Torre González Julián lio 7 9 9/X
Fernández Fernández Alfredo 111 7 9 9
de Torre Benito 112 7A 9 9
Fernández Burrieso Domingo 113 7 9 9
Aldana Ocio Benito 114 7 9 9
Hernández Hercánd z Pelayo 116 7 9 9 *
Marcelino Sahzar Giistino 116 7 • 9 8
Martínez Barahona Eusebio 117 6 18*50 18*60
Marcelino del Prado Arsenio 118 7 9 9
Clavijo Jiménez Tomás 119 7 9 9
Escudero Arellano Eustasio 120 7 * 9 9
Juez Larréa Mariano 121 6 18'6^ 18*60
Valle Bonatux Lorenzo 122 6 18'60 18*60
Monas de la Calle Jo*’á María 123 7 9 9
Marco Alonso Leoncio 124 7 8 9
Rubio Sáeoz Jeiús 126 7 9 9
Ferrus Moscardó Nicanor 126 6 18*60 18*60
García Morales Modesto 127 7 9 9
Pérez Martínez E’ífs 128 7 9 9
Velilla Fuentes Melqniades 129 6 87*60 37*60
Lezano López Antonio ISO 7 9 9
Manzanos Barragán Marcial 131 7 9 9
Manzanos Diez José 1S2 7 9 Ç
Lacalle de Codes Pedro ISS 7 9 9
Uzuriaga Alonso Jerraro 184 6 18*60 18*60
Cebrlan Bojanda Víctor 136 6 1860 18'60
Fernández Odicana Luciano 186 7 9 9
Martínez Pirón José María 137 6 37*60 8760
Vaquería Rulz Enrique 138 7 9 9
Asoacibar Robles Antonino 189 6 18*60 18*50
Alonso Ibarra Paulino 140 7 9 9
Hortelano Ruiz Florencio 141 7 9 9
Ayllon Pérez Jesús 142 7 9 9
Duque Baltanás Modesto 148 7 9 9
Martínez Heroáez Víctor 144 7 9 9
Albeniz Irfgoyen Martín 146 7 9 9
Aristí Aguirre Bladib 146 7 9 9
Cámara Salinas Raimundo 147 7 9 9
Asoacibar Hlllara Rafael 148 7 9 9
Ramírez de Arellano Julio 149 7 9 9
Oerrolaza Muro Nicanio 160 7 9 9
Ortiz Loma Oosrio Casto 151 7 9 9
Minguijón Sáeoz Esteban 162 6 18'38 18 60
Barahona López Aganito 153 7 9 9
Latnente Villaesousa Perfecto 164 7 9 9
Alvarado Lopna Jesú» 166 7 9 9
Vlllaeaousa Mahsve Jesús 156 7 9 9
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tice nota Cía 1 fe
Importe Donativos

OB8ERVAOIO

Pesetas Pesetas

»a^âaücha Ainiiburu Jesús --e-. . 187 .iWKn 18'50
Bicigalupo Pernáadei Inooente 158 7 1 9 9’
San Saturnino EMra Vioeatt 169 7 9 9*
Sí^rrí^- 8«?n M’.rtlnWiâi ' 180 7 9 9
Minero Aspeitia Ju aft 161 7 9 g
MtHa Milo A’bertó' Î 182 8 18*50 18*60
Gortázar Pérez Silbato 168 7 9 0
Gómez Martinez Perfèoio 184 7 9 g
Gómez Vargas Javier 185 7 ■; 9 g
Villar Busto Coníftér/Üo 168 7 9 g
Villar Buato Julio 167 7 ' 9 g
Musibo Fernández Ándiéa 168 7 ; 9 g
Ramírez Fercáadfz Luis 169 7 ' 9 9
Corouera Calvo Feliciano 170 7 9 g
Ario Qrefto A'senio^ 171 6 18‘80 18*50
Delgado Gómez B-íGjHo 172 7 9 9
Vaieczusia MartíáW*^Alberto 173 6 87-50 57 50
Moreno Melero P9^?b 174 7 9 9
Fernández Royo Féftc 176 7 9 g
PaBoual Martínez B^omcro 176 8 18-60 18*00
López Merino Bernabé 177 8 18*50 1850-■ Arizoavaríeta C^be^ÓQ Nemeiio 178 7 9 g
Mador¡án Guindo Juan 19 7 9 g
Gutierrrez L' rent^ ^raioino 180 7 9 g
Gómez Barahona Larrea do 181 7 9 9
Ortega Bartolomé Alberto 182 7 9 g
Prado Fernández'€Stmeló 186 7 9 g
Sáenz Cabezón San8ago 184 7^- 9 g
Cía vi jo libia Fedéi'^ 186 7 9 9
Age riñe Gato Juiiéft 188 6 57*60 57*60
Leoea García Perfecto 187 7 9 g
FiÍDáodfi Herrén Jfcdé 188 7 9 g
Artois Sáenz Aquilino 189 7: Ç 9

17 López Lafinde ValeÉda 190 7 9 9
Mario Malo Carlos i 191 7 9 9
Gómez Samaniego Delfin 192 7'' 9 9
Ayala Recio Pa s ou ad 196 7 9 9
De Torre González Primo 194' 8^ 18 60 18*60
Perujo Pérez RuSnó 196 7 9 9
Martinez Pérez Roitán 198 7 9 9
Martínez Martinez Busebio 197 7 9 9
Rodríguez Prado Jae'lno 198; 8 i'ó 20 20
Rábanos Rioja BeriE^rdo 199 9 9
Martínez Clemente ' 900; 7 í * ■■ 9 9
Cordón Qúmez José 201 7; 9 9
Cordón Alvares Ptorentino 202 7 9 9
Rodríguez Grecia pe 908 7 9 9
Aba loa Póoiga Candió 904 7 9 9
Caatillo Barraca Eladio 206 7 9 g
González Uria Srrló 208 7 9 g
Aboigar Abaizar Salvador 207 Z 9 g
Castillo Barrasa Amador 208 7 9 g
CfstellanoB Múgioa Luis 209 8 76 75
Ibáfiez Metola Láztífo 210 7 9 9
Melchor Soto Cefetino 211 7 9 9
Herreros de Tejadá Pitad 218 6 87*60 9
Cguía Areocha AgapÜto 216 7 9 9
Pérez Corral Modeaéo 214 7 9 37*60
Martínez Briones Rranoisco 216 8 18*50 18*60
Pérez Grijalba Dionisio 218 8 18*50 18*60
Pérez Grijalba Pelí^e 217 8 18*60 1880
Sanios jubete Luisi 218 8 18*60 i8 60
Zárate de Marcos Antonio 219 7 9 9
Cabezón Tobalina Arcadio 220 8 18*60 18*60
Corcuera Pedro 0 2/1 7 9 »
Juarros y Juarros Pedro 222 7 9 9
Gascón Éermejo Alíiano 228 7 9 g

18 Días Bastida LuU¿ ' 224 7 9 9
Ochoa Allende Julio 228 7 9 9
Ruiz Ruis Serafín 928 8 18*50 18*80
Arbizu SoldevitU Félix 227 8 18*60 18*50
Morte García Ricardo 228 7 9 9
Morte García Anatúeto 229 7 9 9
García Mayoral TiMso 260 7 9 9
Ortega Zapatero Jáointo 981 6 18*60 *850
Martines Moreno Inodoro 262 7 9 9
Moreno Artola Román 266 7 9 9
Romo Sáens Alfonso 264 7 9 9
Fernández Martinis Angel 266 7 9 9
Martines Blanco Félix 288 7 9 9
Aznar Sáens Eduardo 23t 7 9 9
Jiménes Arpón Cándido 268 7 9
Jiménes Re vil la Ellas 282 7 9 9
Del Olmo Busto Jdto 240 7 9 9
Iriarte Testut Agustín 241 8 87*80 37*80
Alonso Francés Martin < 242 7 9 9
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18 Taalez Cor. h Aogel 
Tiróte y Fontanet Jaan 
Prior Aransay Adolfo 
Ardanla Angulo Alberto

2<8
244
245
248

8 
6
7 
6 «y

18*60 
87*60

9 
87*60A

1850 
87*60
2 

87*80
Lázaro Cámara Rafael 
Lázaro Cámara lailán

247 
348

7
7

V 
9

V 
2 g

Narat Mortínez V loen te 
Madorráo Heroe Pedro

242
260

7 
6 A

g 
18*60o 18*80 A

Ugarriza Bnatoa Joiá 
Ruíz Vergara Matíat

851
282

7
7

V 
9 A

▼ 
9A

Laoaeata Torrea Baldomero 253 7 VA V
A

Amat Terol Joiá 7 »A V
A

Bonafaeate Zarretón Cándido 7 V y
Aragón Tiberio Franoiaoo 
Baflolea Soaeta David 
Amelivia Armendáriz Pío

288
257
258

7 
8
8

g 
18*80 
87*60

Q 
18*60 
87*60

Tamayo Prieto Clemente 
Faoei Valerio Tomás

259
280

7 
7

9 
u

9
28

Noain Oootálei Jaime 281 7 9 2
Cadario Rotar Alejandro 262 7 9 2
Ceoiano Herreros Nioolát 288 7 9 9
Cenzano Herreros Cándido 284 8 18*80 18*20
Oeniano Herreros Víctor 265 7 9 9
Ramírez Ibarrola Pcderioo 288 7 9 9
AjdUi Iruiubieta Eduardo 287 6 87*80 37*80
Santamaría Gómez Primo 288 7 9 2
Sevilla Pérez Cándido 282 6 87*60 87'60
Apellániz Pernándet Celso 
Sainz López Joan

270 7 9 0
271 7 9

Rabio Ooárii Vioiorieoo 272 7 2
Gil Reta Máximo 278 7 9 9
Pemández Telada Valentía 274 7 9 2
Etpinota Diez Fraoeiioo 275 7 9 2
Haidobro Olache Manuel 276 7 9 2
Pablo Ropero Franoitoo 277 7 9 9
Fernández Mortínet Nioolát 278 7 Ç 9
Hageman Beati Roberto 
Ortiz Qómet Pedro

272 7 2 9
280 7 9 9

Sáenz Galilea Pedro 281 7 9 9
Raíz de Lolzaga Amador 282 7 9 9
Barragán Raiz Satarnieo 288 7 9 2
Sancho Virambay Julio 284 7 9 9

20 SácDZ Pefla Pedro 285 7 9 9
Lucirá Herrero Dioniaio 288 7 9 9
Fernández Garda Tomás 287 8 1860 18*80
Rublo Pardal Manuel 288 7 9 9
laaao Rabio Marcelino 282 7 9 10
Sálnz Egaizábal Celedonio 2M> 8 18*60 18*60
SálBz Torrea Rafael 201 7 9 9
Eapinoaa de la Riva Julián 222 7 9 9
Moreno Rivaa Pidel 228 7 9 9
Santandei López Simón 824 7 9 9
Ñamarte Teodoro 295 7 2 9
Barrioa Valle Angel 226 7 2 10
Sáenz Calvo Benigno 227 7 9 10
Angulo del Campo Ramón 228 7 9 9
Bernabé Clemente Manuel 292 7 9 9
León Jiménez Segundo 800 7 9 9
Oohoa Domínguez Martin 301 7 9
M. Portillo laaac 808 7 9 10
Salaz Santoa Nicomedea 802 7 9 9
Archelerguea Ausón Boaeblo 804 7 9 9
Valga&ón üaatiUo Pelipe 806 7 9 10
Santolaya Cillero Gaspar 1806 7 2 9
Crespo Baoribtno Alllano 807 7 2 9
Cortés Ruán Jeaúa 808 i 87*60 sr»
Villarejo Prior Leandro 809 7 9 9
Bartolomé Sáenz Guillermo 810 7 8 9
Laoort Ayala Mariano 311 8 18*60 18*80
Rojas Manzanos León 812 7 9 9
López de Oftate Florencio 812 7 9 9
Royo Hurtado Santiago 814 7 9 9
Jiménez Alfaro Jesús 816 7 9 9
González Jiménez Gregorio 818 7 9 9
Martinez Pérez Julio 817 7 9 9
Mufloz Manrique Simeón 
Oohoa Oohoa Mignel

818 7 9 2
812 7 9 9

MuQoa Manrique Benito 820 7 9 9
Mnfioz Manrique Juan 821 7 9 9
Mnfioz Manrique Ensebio 822 7 9 9
González Matate Cecilio 828 7 9 9
Alvarez Parra Ensebio 324 7 9 9
González Mótate Francisco 826 7 9 9
Mateo López Jusús 828 7 9 9
Jiménez Ríaflo Proncisco 827 7 9 9
Sáenz Calvo Abundio 828 7 2 0
Vrirzan Alvaros Prainieoo M2 1 » 9
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moviitarioa,

en la última parte del cúmero 4.*^ ‘

$
4 
r

946
limo. Sr.: El Decreto L^y de 12 

de noviembre de 1986 delimitó 
con precisión los billetes dsi Bao*

SUBASTA 
Anciana y OawNH<rM

7 de abril de ItSS BOLfiîOI- i;yZJÏAL

Dalegación de Seguridad In
terior y Orden Público de la 

provincia de LogreHo
Reotaoiscido en el Minuierio de 

Begurided luterior y Oráeu Públi
co el aervioie de iioenoias do ar
mas gratuits a que s^ refieren los 
articulos 37 y síguúüU^s del vi
gente Reglamento do Armas y Ex- 
plosivoB, queden asoladas y sin 

^efecto alguno todas las oonoedi 
das con anterioridad a esta fecha, 
a cuyo efecto los que se conside
ran con derecho a esta clase de 
licencia deberán solicitarlo para 
ellos sus superiores jerárquicos, 
que tengan carácter de Autoridad, 
por medio de oficios iadtviduates 
en los que se hará constar oeoe- 
sariamenfe: nombre, apellidos,do
micilio y demás datos de la filia-< 

*oión, cargo o cometido y provin
cia o localidad donde lo desempe- 

'fian, expresar ri el arma que han 
de usar es corta o larga, disposi
ción que le conceda el carácter de 
Autoridad o de Agente de la mis
ma, dos fotografías tamafio carnet 
(el rostro debe medir dos ceotl- 
metros y medio de alto) una de 
ellas adherida al margen izquier
do del oficio y sellada por el de 
la Autoridad que lo firma y ccom 
paitar la licencia gratuita que k 
ha sido concedida con anteriori 
dad por el Ministro de la Gober 
nación, que queda aouiods, de 
acuerdo con los artículos 41 y 42 
del aludido Regleracnfo.

Loa Caballeros de San Pcrcan- 
do deben pedirla personalmente 
por medio de lostancia, cumplien
do los mismos formulismos y ha
ciendo constar el Decreto que les 
olorga dicho título.

Estos oficios serán presentados 
por los propios inieresados en las 
Comisarlas de Investigación^^y Vi 
gllancia, de scutrdo con el artícu
lo 29 del Reglamento, las que pro
cederán a estampar la huella dac
tilar del índice derecho en el mar
gen superior derecho del oficio, 
remitiéndolo ioformado al Servicio 
Nacional de Seguridad del Minis
terio de Orden Público para su 
tramitación y despacho.

Gomo cousecuencia de lo ex
puesto, anteriormente, todas las 
lioencios gratuitas que han sido 
concedidas por esta Delegación, 
serán remitidas a la misma y soli
citarán las nuevas en la foraaa 
que queda prevenido.

Logroño, 6 de abril de 1988.—11 
Afio Triunfal. — El Delegado do 
Orden Público, Rodrigo Palacio,

Ministerio de Hacienda
ORDEN

c¿> de E^pafia que en I-? au^eslvo 
d“beri' n reputerae válido*, a I 
propio trompo que res lamentó ei 
procedimiento de «a suipUiado df 
loa miemoa. Su articulo adioionr ’ 
dtapuao que loa prcoeptoa en di 
cho Decreto Ley oonteoidoa no 
aerían eplicablea a loa territorios 
que en lo futuro a e ocuparen, 
mientras no ae distare en cada oa* | 
so una Orden especial, A partir I 
de ia liberación da Bilbao, en po
sesión ya el Banco de España de 
nuevas emisiones, ae han dictado 
Ordenes que presoendiendo del 
previo estampillado, prescribieron 
el canje, sin mengua del principio 
fundamental oonsiguado en el ci
tado Decreto Ley de 12 de noviem
bre de 1936. Dichas Ordenes repi- 
tierán para Santander y para Qi- 
jón el procedimiento acordado 
para Bilbao. Actualmentt ios feli
ces avances de nuestro Ejército 
vuelven a plantear el problema 
para extensas sonas de territorio, 
todavía más extensas en lo porve 
oir por la venturosa coya atura en 
que nuestras Armas se encuen
tran. Es, pues, necesario dictar 
normas que manteniendo en lo 
sustancial el prooedimieuto apli
cado en el Norte, sirvan para lo 
suoseivo, mientras no se disponga 
lo contrario, sin necesidad de te 
ner que promulgar Ordenes a ca
da avence parcial del Ejercito. En 
su consdouenoia, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente:

1.** El Banco de Espafia queda 
encargado de las operaciones de 
canje de loa billetes puestos en 
circulación coa anterioridad al 18 
de julio de 1936 que existan en los 
territorios cuya liberación realice 
el Ejército Nacional.

2/ Son requisitos eaeoclales 
para la práctica del canje: a) que 
los billetes oerrr^pc^dae a series 
y números puestos en ofrculación 
antes del 18 de julio de 1936; 6) 
que el peticionario relacione loa 
billetes mediante faotura; o) que 
el peticionario formule declare 
ción jurada sobre la personal per- 
tcniencla y legitima poseaeión do 
los billetes y sobre el hecho de su 
residencia en el término munici
pal respectivo a la fecha de la li 
bersoión. Excepciosalmenfe, y du
rante el plexo máximo de las cuá^ 
renta y ocho horas siguientes a la 
apertura del período de canje en 
cualquier Municipio el Banco de 
Btpáfia podrá cambiar hista cin
cuenta pesetas por solicitante, sin 
necesidad de cumplir los requisi-1 
tos b) y o) de este número, siem-1 

t pre que los billetes presentados } 
■ correspondan a serles y numeros 7 
‘ puestos en oirouleción antes del $ 

18 de julio de 19'6.
3.® Lo Administración se re

serva la facultad de suspender el 
oonje en las peticiones que ofrez
can duda sobro la veracidad de lo 
declarado. Esta facultad se delega 
en el Banco de Espafia. Las sus
pensiones acordados por el Banco

E^^sfia serán elevadas a’ Mi 
*? «k:lo de Hacienda para re^o’u- 
ólón: i

4.® Las sucnrcales del Be co 
d Espafia 00 las capitales de pro- 
vioúitt SOL competentes pare en
tender en las operaciones de con- 
je de todos los términos mucioi- 
pales de la respectiva p:.eviacia. j 
Cuando en una misma provincia j 
hubiere más de una sucursal del i 
Banco, la diviaión territorial de la 
oompeienoia ae acordará por di 
cho E^tobieoimiento. Las opera
ciones de canje correspondientes 
a pueblos ocupado» uuya capital 
de provincia se nulie psudieute 
de liberación, 00 praeticaráu por 
la más próxima sjco sel del Ban
co dv Espilla. No obalcD^e lo pre 
ceptuado eu cate lúiucío, el Bin 
co de Espafia que-ia autoriza jo 
para organizar oficinas de canje, 
bajo su responsabilidad y direc
ción, en p’azas donde no tuviere S 
sucursal, cuando la importancia | 
de estas plazas o de su comarca i 
lo requiera. Asimismo, se faculta | 
ai Banco de Espafia psra que au- f 
torize la mera recepción de fswíu-1 fondos, tranafereocias, trans
ías de canje, ¿oompsfiadas de los | ^klón £,de valares 
correspondus tes billetes, en la» § moratorias, régimen de divisas y 
oficinas de ios Bancos privados y A ^'u’Dtas instrucciones convengan 
Cajas de Ahorro de las capitales Í ®l mejor cumplimiento del 
de provincia y Municipios des^®**®®eaíablecido.Asimismo, 
grao pobiaclóu. I promover la oonstítu-

8® La Apertura del período de f de la Jnnia prevista en la 
canje respecto de cual juier térmi-1 ^urma 2.* del artículo 1.® del De
no municipal será ueolarada por $ Cfcto^de 12 de septembre de ¡1936 
la sucursal compcUionte del Ban-1 disposiciones coate-
co de Espafia, de acuerdo con la I o’das en la presente Orden se 
Autoridad militar, haciéndose pú f aplicarán a ios Municipios ya libe- 
blica por medio de bando y pregón Í fados por las últimas opercoiones

6.® El período de canje no po | militares, 
drá exceder de treinta días a par | 
tir de la fecha de su apertura. Los | 
billetes del Banco de Erprús pu^ií- 
tos OD circulación antes del 18 da | 
julio de 1936 tendrán curso legal | 
durante el período de canje, con | 
excepción de los cisco últimas t 
dísg de dicho período, durante loe 
cuales no podrán ser utilizados Ies 
billetes más que para su presenta-’) 
pión a caoje. En iodo caso, loe Es- ¿ 
tablecimientos de crédito no po 
drán admidr ingreso de billetes ' 
no canjeados, «alvo ló dispuesto i?

de está Ordeü.
7.* Eq los túr/uinoa mu jioipa 

lea donde uo exiata sucursal del 
Banco de Espafia, ni ofioiso de 
canf?, el Btooo cuidará de prove 
er al Ayaotamiento ocrreapoad: a 
te de facturaa impresas. Loa peti 
ciooarioa de estas plasaa entrega
rán en el Ayuntamiento de la lo 
calidad ios billctea y facturas pre 
viamente informadas por una Au
toridad local. Este Informe versa
rá sobre la veracidad de la decía- 
molda jurada del solicitante, n 
tendiéndose que el Inform*' e s 
favorable por 1« mera antepon 
ción de la palabra “Conforme*' o 
la firma de la Autoridad local que 
suscribe. El Avuntsmiénto de la 
localidad se cuidará del anvio da

fodfcs las facturas y billetes anejos 
t>r< sentados anta él a la sucursel 
del Baueo- de Espafia u oficina de 
caoje más próxima y oonsiguieie 
canje.

8.® En las tf; oí uras uuperioîes 
a 6.000 pesetas, el Banco podrá 
sustllnir la entrega de billetes de 
emisiones nuevas por abonos en 
cuento corriente de libre disposi
ción, hechos o eleoeióe del intero - 
aado en un Establecimiento de 
crédito determinado.

9.® Los saldos de oueots co
rriente y depósitos d e ahorro, 
oonatftuídos en ci alquter Esfable- 
oimknto' de crédito de los Munici
pios que S6 liberen, s.d deciarán 
bloquetdoí per la cantidad que 
exceda do la cifro correspondien
te al 18 de julio de julio de 1936.

10.® El Banco de Espafia por 
medio-do sus e acaras le», comuni
cará fl los Esxnbkoimientos de 
crédito do las plazas objeto de li 
beraoiÓQ las disposiciones vigen
tes sabre oueotaa corrientes y de
pósitos de haorro, movimientos

Lo que psrl su conocimiento 
trensiado el Banco de Espafia y 
d«má« efectos participo a V. L

Dios guarde a V. 1. muchos afi^'s
Burgi S, 1 de ibrll de 1938.— 

Segundo Alio Tr uehl.—
AMADO.

Befior J^fe del Servicio Nacional 
de Banca, Moneda y Cambio.

(Del tBdleHn Ofioial del Estado».— 
Bwffos, 3 de abril d» 1988.—

529).

961
El día 13 del actual y hora de 

las dies de su mafiono, se proce 
derá a le subasta pública de los 
productos forestales concedidoa 
por la Superioridad para el afio 
forestal de 1937-38.

Monte Redonda y Va iva ñero, 
200 estéreos de brezo, tasados 

- n 100 pesetas.
Las 00adiciones que han de re

gle para este aprovechamieato es
tán d3 manifiesto en la Secretaría 
de osle Ayuntamiento, con el fin 
de que sean examinadas por cuan
tos lo deseen.

Anguianoj 4 de abril de 1986. — 
El Alcaide, Miguel de Torre.
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ción se dora cusfita, lo más pron* 
to posible, de la obra emprendida 
al Ministerio del Interior, acompa
ñando a la comunicación respecti
va un sucinto informe, firmado 
por técnico, en que se haga cons 
tar el estado en que se hallaba el 
edificio o cosa reparada y cuantas í 
circunstancias haya podido apre* 
ciar relacionadas con el periodo j 
de vida en que sé encontraba an- < 
tes del siniestro. j

Este informe no perjuzgará ul- < 
teriores iavestlgaolones.

Art. 6.® Por el Mloisterío del 
Interior se diotarán las disposicio
nes complementarias para la e|e- 
ción del presente Decreto.

Dado en Burgos, 26 de marzo,? 
de 1938.—n Año Triunfal.
FRANCISCO FRANCO. í

El Ministro del lDt**rior, 
R. SERRANO SUÑER.

(M tBolotin O^al dtl Estado» 
Burgos, 1 ds abril de 1938 
Número 627).

"■ . .................. ------------------------

Ministerio do Hacienda
ORDEá

918;
Iltmo. 3r.: Por el articulo 1.* del 

Decreto Ley de 14 de marzo de' 
1967, se dispuso que todos los; 
particulares, Bancos, Sociedades y; 
demás entidades en general, que, 
gozando de la nació : Slidad espa-^ 
ñola, residan u operen ea territo- 
rio ocupado o transitoriamente en 
el extranjero, quedabaa obligados 
a ceder al Estado la moneda ex 
tranjera de su pertenencia y pose 
slón condicionando la cesión en^ 
ios casos en que las divisas leba ' 
liasen sujatta a determioadas res 
tricciones con arregló a la legisla
ción de la Nao¡óo respaotiva.

En esta última situación se ha
llaban los soldos de pesos chile
nos, como ooasecuenoii de dispo-* 
sioiones publicadas en aqnel país, 
que impedían su transferencia al 
extranjero, dificultad que ha sido 
conviada mediante un acuerdo ve
rificado recientemente, que per-^ 
mite la liquidaolóc de ios haberes 
ya existentes y de los que resul- 
ien de la venta de valores.

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

1 .*—Los españoles, residentes 
en España o transitoriamente en 
el extranjero, tened orea de saldos 
o habares de pesos chilenos, cual 
quiera que sea su procedencia, or
denarán que, sin excepción sean 
ingresados en el B^noo Oeotrol 
de Chile, de Santiago de Chile 

f por cuenta del Comité de Moneda 
Extranjera de Burgos. Al verifi
car los Ingresos, deberán menoio* 
narse todos los detalles que p r 
mitán la rápida ideotífioaólón y li- 
qoidación de cada uno de ellos.

2 .*—Los tfioederes de valorea 
chilenos que deseen proceder to- 
tál o pnrcialmenie a su venta, so-

Ministerio del Interior
Deeretol

917
Habióttdoie padecido error ea 

la púbifoaoióQ del D^oretoto de 
tato Ministerio, fecha 26 de marso 
último, ae reproduce a coatiaut' 
ción, debidamente rectificado. 

Depeudi^ndo de este Miaiaterio 
el Servicio Nacional de Regionea 
devastadas y Reparaciones, de él 
han de partir en au día las orien 
taotonea fundamentalea y laa nor
mas efioientea para conseguir la 
rápida resiauraoióa del patrimonio 
eanaflol dañado por la guerra. Ello 
ha de obedecer a un plan que sin 
desconocer la variedad da cosos y 
sin desdeñar la plurelidod de es< 
fe eraos, responda a un oriierio 
unitario fundamental. Precisa pa 
re ello que el Poder Público se 
prevenga trente a derechos adqui 
ridos y a intereses oreados. | 

En consecuencia, a propuesta 
del Ministro del Interior, y previa j 
detiberaotón del Consejo de Mi J 
oistroa, I 

DISPONOOí J 
Arl. 1.® Corresponde al Estado 

por medio del Ministerio del Inte-1 
rlor y de su Servido de Reglones s 
devastadas y Reparaciones, la di- > 
reoción y viglianoia de cuantos j 
proyectos, generales o particulares j 
^ngAW por objeto restaurar o re-1 
ooDStruir bienes de todas ciases « 
dañados por efecto de la guerra.

Art. 2.* A partir de la publica 
ción de es^e Decreto, queda pro* 
hib da la realisación de obras que 
tengan al expresado objeto sin el 
previo permiso duaquel Departa
mento o de las Autoridades y or
ganismos en los que delegue.

Art. 3/ Asimismo requieren la 
mencionada, autorización la coas 
ti «ación y funcionamiento de ofloi 
nas« Juntas y jcotidades de todsh 
clases que tengan por flaalidad 
pi^prsr p realizar iniciativas re- 
laciocadat oojQ dicho cometido.

Art, 4.® Quedaft exceptuadas 
de la autorización exigida en los 
articulos precedentes las aiguien 
les obras que en Ipd^ caso estarán 
sometidas a los demás preceptos 
vigentes:

a) Las obras de Índole o os* 
ráete: militar conducentes a 1 a 
coBsotidación de edificios indis 
pensables a Iss necesidades de la 
guerra presente.

b) Laa obras que provisional
mente teagan que acometerse a 
fin de orear locales destinados a 
oonoentrución de prisioneros, al
bergue de poblsoióu civil proce* 
dente de evacuación, comedores 
de urgencia y otras aoílogas des
tinadas a satisfacer necesidades 
apremienies Inherentes a la gue 
rra.

o) Las obras do consolidación 
indiapensables para evitar la rui
na de 1q subiistenie y el peligro 
de daños a personas o cosas.

Ba todos estos casos de excep

iieitaráo autorizscióo del Comité 
de Moneda Extranjera para ello, 
quedando en au oaso obligados a 
ingresar su producto en el Banco 
Central de Chile, en idéntica for
ma que los loados o que a que se 
refiere el numero 1.®.

6.®—El Comité de Moneda Ex 
tranjera, a medida que reciba avi 
so de los ingresos de pesos en 
Chile, procederá al abono de su 
equibalenoia en pesetas a los inte
resados, a rszón de pesos chile
nos 2,95 por una peseta, con de
ducción de los gastos que origine 
la transferencia.

Lo que oomunico a V: 1. para 
so coooolmieato, traslado al Co 
mité de Moneda Extranjera y de 
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afl^s 
Burgos, 31 de marzo de 1938.—* 

Segundo Año Triuefíl.—
AMADO.

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Banca, Moneda y Cambio,

(Bei ^Boletiu Oficial del Eslado».— 
Burgos, 1 de abril de 1938.—’ 
'^Número 627).

ORDEN
934;

limo. Sr.: De conformidad con 
lo pr«ven{do en la* Orden de la; 
juota Técnica del Estado de 26 de 
enero de 1967, inserta en el “Bole- 
rtn Oficial del Estado*', de 31 dell 
propio mes.

Este Mioisterio se ha servido^ 
disponer que el recargo que debe 
cob arse por las Aduanas en lasi 
liquidaciones de los derechos 
Arancel, correspondiente ola s* 
mercenolas importadas y exporta 
das por las durante la primero de 
cena del próximo mes de abril, y 
cuyo pego haya de Efectuarse en 
moneda de plata española o blHe 
tes del Banco de España, en vsz 
de hacerte ea oro, será de ciento 
setenta y siete enteros oon ona^ 
renta y cuatro centésimas por 100.

Lo que oomunico a V. 1. para su 
conocimiento y efectos.

Burgos, 29 de marzo de 1988.— 
SegóEdo Año Triunfal.

AMADO 
limo. Sr Jefe del Servicio Nacio

nal de Aduanas.
(Del tBoletiu Oficial del Estade»— 

Burdos, 81 ds marzo de 1968.— 
Numero 626).

ORDEN
946 

limo. Sr.: Hobiéndose formula
do varias peticiones de autoriza 
ción para la Importación de títu
los y valores extranjeros, o espa
ñoles de oottzaoióa internacional, 
a fin de ponerlos a disposición 
del Estado, en cumplimiento de lo 
ordenado en el Decreto Ley de 14 
de marzo de 1937, Interesándose 
al propio tiempo se determinen las 
formalidades neoesarias para lle
var aquélla alecto, y se declare si 
son de splioaclón las normas dic

tadas Oofl inferioridad al Movi
miento Nacional en lo jmateriajjBc 
se trata. ' 'e " *

Este Ministerio de ooalormidad 
con la propuesta de ese Servicio 
y lo informado por el áé 10 con
tencioso de Estado, se ha servido 
disponen

Que la introducción en si terri
torio liberado de títulos o valores 
extranjeros o españoles de conti- 
zaoión internacional con el fin de 
ponerlos a disposición del Estado, 
en cumplimiento de lo ordenado 
en el invocado Decreto Ley de 14 
de marzo de 1937, puede llevarse 
a cabo sin necesidad de previa 
autorización ai estampillado d e 
los titulas bastando dar cuenta a 
este Departamento de su entrada, 
así como del lugar y de la entidad 
en que los mismos hayan de ser 
depositados.

Lo que comunico a V. L pora su 
conocimiento y efectos.

Dios guorde a V. L muchos 
años.

Burgos, 1 de abril de 1938.— 
Segundo Año Triunfil.

AMADO 
Señor Jefe del Servicio Nacional 

de Banca, Moneda y Cambio.
^BoleUu Oficial del JSstadou»"^ 

Burgos, à de abril de 1988 — 
Númere 629).

ayuntamiento de 
LOGROÑO

067
Desde el día de hoy ha dejado 

de prestar servicio como Agente 
Auxiliar de la Recaudación Ejecu
tiva de esta Exorno» Ayuntamien
to, don Mariano Cuart^ro Cuar- 
tero.

Logroño, 6 de abril de 1968. 
—11 Año Triunfal.—El Alcalde- 
Presidente, Julio Pernas.

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra ds monedas 

publicados el día ds 21 marzo 
1938, de acuerdo con laa dispoai- 
oiones oficiales:

i Divisas procediStUes de exportaciones
f Francos 29
i Libras 42*46
r Dólares 8*681 Liras 4616
I Francos suizos 198*66
1 Reichsmark 8*46
* Belgas 144*70
1 Florines 4'73

Escudos 38*60
Peso moneda legal 2*86

‘^ Coronas checas 80'00
V Coronas suecas /2'19

Coronas noruegas 9*14
Coronas dánesas PáO
Divisas libras importadas voluuietria

g de^uiiivameute
Francos > 41*66
Libras 68*06
Dólares 1072
Frascos suizos 246*40
Bacudos 48*26
Peso moneda legal 8*60
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